
ANEXO I 
 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
Dirección General de Empresa 

 
Fondo Social Europeo 

Una manera de hacer Europa 

 

 

 

Expediente (a rellenar por la Administración): 

 
 
 

 
A.- DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

 

Nombre del/la solicitante 

 

CIF o NIF Correo electrónico 

  

Domicilio a efecto de notificaciones 

 

Código postal Localidad 

  

IBAN de cuenta bancaria del/la solicitante, dado/a de alta en el sistema de terceros 

ES 

Documentación que obra en otro expediente:   

Documento 1 Expediente Fecha Órgano gestor 

 
Documento 2 Expediente 

 
Fecha 

 
Órgano gestor 

 
Documento 3 Expediente 

 
Fecha 

 
Órgano gestor 

Elección del Mentor del Proyecto 
 

Empresa Mentora CIF o NIF 

  

 
Correo electrónico 



B.- DECLARACION RESPONSABLE DEL/LA SOLICITANTE 

 

 
D./Dª , 

con N.I.F. , suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones 
reguladas por el Decreto, declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos 
en esta solicitud (y anexos) son correctos y veraces y SOLICITA la concesión de la subvención 

a fondo perdido que proceda y efectúa la siguiente declaración jurada: 

 
El/la solicitante cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario conforme 
a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el sentido de: 

 
No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones o ayudas públicas. 

 
No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución fir - 

me de cualquier contrato celebrado con la administración. 

 
No está incurso/a en ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 

reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado; de la ley 
53/1984, de 26 de diciembre, incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 

No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

 
Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 
No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de ob- 

tener subvenciones, en virtud de norma con rango de Ley. 

 
No haber recibido ningún tipo de ayuda pública para el mismo proyecto de inversión, y de 

haber recibido la cantidad de euros, en los últimos tres años, en concepto de 
ayuda sujeta al régimen de minimis, conforme al siguiente desglose (especificar en la tabla si- 

guiente los tres últimos años, indicando en su caso el importe anual, el nombre del proyecto y 

el órgano concedente): 
 
 
 

 

Año 
 

20 
 

20 
 

20 

 

Importe ayuda 
 

€ 

 
€ 

 
€ 

 

Nombre proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

Órgano concedente 

 

 

 

 

 

 



DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA RECABAR INFORMACIONES DEL/LA SOLICITANTE 

 
Me  opongo  a  que   la   Dirección   General   de   Empresa   pueda  obtener de  oficio 

los datos que acrediten que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 

 
Me opongo a que la  Dirección General de  Empresa pueda obtener de of icio  los 

datos que acrediten que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Me opongo a que  la  Dirección General de  Empresa pueda obtener de of icio  

los datos que acrediten que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 

frente a la Seguridad Social. 

 
Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda obtener de oficio  los  datos   

que acrediten que el/la solicitante  posee  la  condición  de  extremeño/a  retornado/a  

mediante el correspondiente certificado emitido por la Junta de Extremadura. 

 
Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda obtener de oficio los  datos    

que  acrediten  que  el/la  solicitante  está  de  alta  en  el  padrón  del  Ayuntamiento 

extremeño donde tenga fijada su residencia. 

 
Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda obtener directamente los 

datos relativos a la Vida Laboral del/la solicitante. 

 
 
 

 
C.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

La solicitud de estas ayudas se presentará conforme al modelo del Anexo I, adjuntando la 
siguiente documentación: 

• Certificado de poseer la condición de extremeño/a retornado/a, expedido por la Dirección 
General que ostente las competencias en materia de acción exterior de la Junta de 
Extremadura, en caso de que el solicitante deniegue expresamente a que la Dirección 
General de Empresa compruebe de oficio ese dato. 

• Baja consular del/la solicitante cuando proceda, expedida por el consulado del país o  
países de procedencia. Cuando no se pueda aportar la baja consular, podrá presentarse 
cualquier otro documento oficial expedido por las autoridades de este país que permita 
acreditar fidedignamente el tiempo de residencia en el mismo. En el supuesto de que el/la 
extremeño/a no hubiese residido en el extranjero, se deberá aportar Certificado o informe 
histórico emitido por el Ayuntamiento ubicado a más de 150 kilómetros de distancia de 
nuestra Comunidad Autónoma, en los que haya residido antes de su retorno, que acredite el 
lugar de residencia, al menos, durante los últimos dos años. 

• Certificado de empadronamiento que acredite el alta del/la solicitante en el padrón del 
Ayuntamiento extremeño donde tenga fijada su residencia, cuando deniegue expresamente 
la opción de que la Dirección General de Empresa compruebe de oficio tal dato, 
cumplimentando a tal efecto el apartado correspondiente del Anexo I. 

• Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración Autonómica, 
Estatal y Seguridad Social, cuando expresamente se deniegue al órgano instructor la 
posibilidad de recabar de oficio estos datos. En cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se 
trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados 
o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada 
por el/la interesado/a salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 



• Memoria descriptiva del proyecto empresarial a desarrollar, con inclusión de un Plan de 
trabajo en el que se detallen las acciones previstas, los objetivos que se persiguen y su 
calendario. 

• Cumplimentación del apartado correspondiente habilitado en el Anexo I donde se proceda 
por parte del/la solicitante de la ayuda a la elección de un mentor incluido en la Red de 
Mentores de Extremadura, para que le mentorice en su proyecto empresarial, y 
correspondiente aceptación de éste. 

 

• Vida laboral del/la solicitante, cuando expresamente se deniegue al órgano instructor la 
posibilidad de recabar de oficio estos datos. 

 
 
 
 
 
 

 
En , a de de 20 . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Protección de datos de carácter personal (información básica): 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía e Infraestructuras. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de los Premios Extremadura Empresarial. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 

cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa   

y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de 

acuerdo con la normativa vigente. f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación 

del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. 

 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, 

en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 

 
 
 
 
 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA 


